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PROVINCIA DE CORDOBA. 	 teal

aIIMMI111.1nLher

Las leyes> iKdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los 'mencionados periódi-
cos. (Reales 6rdné de 6 - de Abril i de
1839 y31 dé Cicttilie''de 1845 )

I 1 	
,1 	 fa

-;
Las leyes y las d isposiciones del Go-e,

bierno son obligatorias para la capital dc
. provincia desde que se publica oficialmen-

s:te en ellas yiíesde cuatro dias despues pa-. 	-
ralos demás pueblos de, „ja misma pro-
vincia. (Le'  de 3 ,04 ,Nyiembre de
1837.) 	 j'

GOBIERNO D
;•„,. 	 .

..n..e.M.1111~n••••••••n-..

Z.Ptiésig cia del Consejo
de Ministros..

3

M. la Reina nuestra Se-
ra 70. D. G.) y su augus-

ta Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Mi nisterio 'de la Gobernacion,

1

Real decreto. 	 , 	 I

Eñ

	

	 1.21él iipediente y autos de corn-
petencia suscitada entre el Goberna-

>da r de la provincia de Lérida y el
Ju ez de primera instancia de Sotsb

de los cuales resulta: Visto el art 1.° de la ley de 1.* de
Mayo de -1855, que declara en esta-
do de venta todos los censos perte-
necientes al clero:

Visto el art. 23 de la instruccion

•,
de_31 de Mayo de 1853, que contia ä
los Gobernadores civiles la autoridad

• superior gubernativa en las provin-
• cias en lo relativo ä la administra-

dor), investigacion y venta de los
bienes comprendidos en la ley de
I.° del mi-mo mes y año:

Visto el art. 3.° de 	 ley de 11
de Julio_ de 1856, quo 'deelsra com-
prendidos entre los biedésr11
mandando proceder á su venta, todos
loa perteneCiéntes 6 que se hallen
disfrutando los individuos ó corpora-
ciones eclesiásticas, cualquiera que
sea su nombro, ()rigen 	 cláusulas

. 1 .

' de so fandacion, á excepcion de las
capellanías colativas de sangro la pa-
tronatos de igual naturaleza:

Vista la Real árden aclaratoria de
12 de Noviembre de 2856, que en
su núm. 5.° dispone que la Direccion
general de Bienes nacionales active
el cobro en especie 6 metálico de las
rentas de todos los bienes sin, disti-
clon que la misma dependencia ad-1
'ministra, y cuide al propio tiempo de
hacer efectivos á sus respectivos ven-
cimientos los pagarés cedidos por los

, compradores:
Visto el convenio celebrado con la

Santa Sede en 25de Agosto de 4859,
publicado como ley del Estado en 4
de Abril de 1860, en que se esta-
blece la permutaeion de los bienes de
la Iglesia por inscripciones intrasfe-
ribles de la Deuda del 3 por 100:

Vistas las leyes de 11 de Marxo'de
1859 y 7 de Abril de 1861, que con-
firmaron las de I.° de Mayo de 1833
y 27 de Febrero y 11 de Julio de
1856 en cuanto no se opongan ä sus i
prescripciones.

Considerando:
1 .* Que el Estado está incautado

de los censos de que se trata y los
administra, atendiendo á la dota-
cion del clero y sostenimiento del
culto, así con las contribuciones y

1 rentas de la nacion como con el pro-
dudo de los bienes desamortizados
que pertenecieron al clero y cuya per-
mutacion está acordada.

- 	2.° Que en este concepto solo á
.° las Ad ministraciones de Propiedades

y Derechos del Estado correspon-
de reclamar el pago de pensiones de
los censos que fueron del clero, va-
liéndose de los medios que las dis-
posiciones vigentes les conceden, y
á las oficinas de hacienda conocer
de estas reclamaciones.

Conformándome con lo consultado

-811J

por el Consejo de Est,ado en plen9,
Vengo en decidir• esta -competen-

cia ä favor de la Adtninistracion.
Daclq en San Ildefonso š k de

Julio de 1863 	 Está 'rubricado de
Real mano.—E1 NlinistrOcle ta'Go-

•bernacion, Florencio Rodifiiuez Vaa-
monde:

j1183

bow

Z •
Gobierno de la provincia de

Córdoba. 	 4

• • •. n,

1. '1f.‘	 •. 	 (138 291(14

:11t!p;i:n 911.

Circular ǹúm. 1381. " "

A los ähiainistradores ea esi
,•,ipital do las empresas de :411iga.uclas

Norte y Mediodía, La NadriletlaLa
Cordobesa, La,Victoria y Postas an-
daluzas-sevillanas, digo con esta fecha
lo siguiente:

«En los periódicos de ésta' capital del
dia de hoy se anuncia que la empiesa
que V. representa ha determinado Subir
desde hoy mismo el precio de las loca-
lidades de 'sus_ carruages,—A la vez ha
aparecido ea esa ad ministrdclon un nue-
vo Cuadro de precios, que enagua lleva
la fecha do 10 de Juli e. ijitimo, no cons-
ta que haya silo espueste al füblico
antes de nbora, lo ,cual tampoco 'Aste-
ria para legitimarla subida que se pre-
tende, pues el articulo 17 del reglamen-
to de 13 de Mayo de 1857 exige no So-
lo la fijador, del cuadro con la antici-

. pación do 20 dias al menos, sino el
anuncio ä la vez en los periódicos con
la misma anticipacion. Ea su conse-
cuencia, he acordado advertir ä V . que
no perriaitire basta el día 20 del cor-
riente la subida de precios, debiendo V.
y todos los administradores subalternos
de la parta de la linea coinprendida ea
(sta pi evincia, seguir espendiendo al

del Promotor fiscal del Juzgado, co-
tno representante de los intereses del
Estado, y este interpuso la declina-
toria ante el Juez por considerar que
el conocimiento de este asunto cor-

,s, .respondia á la Administracion:
. a s _Que el Juez, despues de ¡sustan-

ciado el incidente, se inhibió, man-
dando pasar los autos al Gobernador
de la provincia; y alzándose de esta

,JJ providencia la parte actora, fué re-
vocada por la Audiencia de Barelo-
na, que mandó al Juez continuar en
el conocimiento del negocio„ soste-
niendo, su competencia si se le pro-
pusiera lpor la Adnainistracion:

Que sentenciado el pleito de re-
mate, el Promotor comunicó su pe-
dimento de declinatoria y lo resuelto

o s por la Audiencia al Gobernador de la
provincia, quien requirió al Juez para

is que se inhibiese del conocimiento
asunto; y habiéndose negado es-

Je, se suscitó el presente conflicto,
que se ha seguido por todos sus trá-
mites:

Presh iteros . de la villa de Cardonapre
sentó en el referido Juzgado de-

anda ejecutiva contra los consortes
Miguel 'y María Besora y Garriga yMaría Garriga y Bajarla, madre de
la segunda, para el pago de pensionesde censos, ven cidas despues de I.'de Mayo do 1853:

Que los demandados presentaronla excepcion de f
alta de personalidaden el actor por estar 

incautada la
Hacienda de todos los bienes y ren-
tas del clero y haberles reclamadwen esto concepto la Adminisfracion

`-r-ide Propiedades y Derechos del Un-
do los réditos de los mismos censos:

Que esta Administracion, noticiosa
del hecho, lo puso en conocimiento

Que 1 	 •a reverenda comunidad de
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Modelo de proposicion.

adjudicado, la cual dejará el„ contratista el 	 9„a eertifIcacion de aquel, de estar ha-

llaste la recepaion de laa'nhiee, retiran2)9 cha con arreglo ä lo estipulado y com-

do las que haya dado para, ser. admitid 	 probado estar satisfechas todos sus corn-

eo licitazion. 	 promisos de jornales y materiales.

	

En el case que el Gobierno no 	 11. Si el rematante no se presen-

apruebe la adjudicacion del remate, el 	 tase al otorgamiento de Id Escritura al

rernatante quedara libre de todo corn- 	 notificársele la aprobacion del remate,

premiso, y le ser 	 utregada la fianza 	 se tendrá por rescindida la contrata, en

sin tener derecho ä l a . menor ineemni- 	 cuyo caso perderá la garantta de !a

zacion, bajo preteste de perjuicios su- 	 • subasta, siendo ademas responsable de

ícelos. 	 cuantos perjuicios puedan iri ogarse e la

	

6 . a El contratista detesta dar conclui- 	 adcolaistracion, ea la forma y modos que

dasel total de las obras en el preciso ter- 	 se establece en la condicion siguiente.

mino de 3 anos, ä contar desde el dia en 	 42. Ea el caso do que otorgada la

que fuere comunicada la adjudicacion 	 escritura faltase el rematare° ä algunas

del remate; y de no verificarlo asi, por 	 de estas condiciones, perderá la cantidad

cada dia que pase se le exijirä la reata 	 que hubiere en depósito, cuanto hubiese

de 600 rs. 	 gastado hasta aqueila fecha en la obra

7.' Será de cuenta del contratista 	 y estubiese sin abonar, quedando ademas

el pago de los derechos que ocasione el 	 responsable can sus bienes presentes y

remate, los da la escritura que se otor- 	 futuros ä los perju i cios que por ello se

gue y demas diligencias que se practi- 	 ocasione, en el concepto da que se !e

quen, asi como la contribucion de subsI- 	 exijirä la responsabilidad por la via de

dio industria que 'por este concepto 	 apretrilo y procedimiento administrativo

pueda serialärsele, sugetändoso el con- 	 de que habla el articulo 11 de la Ley de

tratista ä todas las medidas y reglamen e 	 contabilidad, con entera sugecion ä lo

tos de policia urbana asi como ä la lee 	 dispuesto ea la misma y la renuncia

gislaclon general 	 vigente, 	 cumplid 	 absolela de todos los fueros y privilegios

Cuanto ambas previenen para estos ca- 	 :• particulares, segun establece el art. 2.°

sos, siendosde su cuenta toda clase de 	 parte 52 de la Instruccioo del 15 de

multas ei qiedeasnizeciones,. perjuicios, 	 Setiembre de 1852.

atropellos, .desgracias, .etesse'eteade que 	 , p-13. Si por la superioridad se dispu-

sus dependientes sean causantes: siendo 	 sieso la cesacion ó suspeosion indaliodia

ademas personalmente responsable:, cist_. 	 de las obras coatratadas, podrá el con-

todos lo 	 accidentes que por impericia, 	 tratista exijir se proceda ä la recepcions 
descuido Ô mala té, pudieran ocurrir en 	 .de las ejecutadas, abonaelosele los mas

la ejecucloa de las obras desde el die 	 henales acopiados y puestos A pie de

obra y concediéndosele ailem tas una im-que deieprincislo hasta su recepoion.

8.' ' El contratista debere tener en 	 demnizacion proporcionada a los gastos

la obrael flemoso de operarios propor- 	 que haya podido ocasionársele. Si la
suspensinn fuese solo temporal y ä efec-cionado á la estencion de los trabajes,
to de -paralizacion tde otros trabajossometiéndose ä cuantas disposiciones

considere necesarias el Arquitecto ins- 	 cualquier otro motivo canso lerdea ama -

pectur O u delegado, para . el puntual 	 nada tie la autoridad, etc., etc., el con-
ecumplimiento de la eentrata.e.,1 viere que 	 tratista no landr 	 derecho, sea cual-,

por lentitud en la obra no pudiera estar , quiera e tienpo que testa durare; ni

concluida para la epoca T'e (veda esti- 	 como tacupo.co podrá inapon&se!ea las

pialada. Los operarios seren aptos y es- 	 multas do que quedan hecho mérito

por este retraso aguo á su voluntad.perirneatados, pudiendo el Arquitecto

inspector õ su delegado, despedir á	 14. No so reconoce mas que un

aquel do cuyo comportaniiéntelehispeto 	 .solo contratista para todas las clases

no esieSatisfectfitig1;n05 	-;12.17 	 de obras que se contrata, ä 9 ttiP,CI tse le

9.' En el casb :Itie hubiera' traslicoi- 	 será :permitido la subrogaeion del con-

tacion de la obrapresupuestada, el con- trató, quedando por lo tanto el unico

tratista se sorueterä ä la apreciaelon que 	 solamente responsable do su puntual

du eiia haga el Arquiteeto inspector con 	 ,cumpliasiealo y reeindida la contrata si

arreglo 	 les precie que han servido 	 falleciere, ä no sor que el Gobierno
consintiere ea que los hered . ros conti-para la (oriflama . del presupuesto, sin

abonarse ea cuentas, no reconociende 	 uncen en ella.
eotro facultati v o que el Arquitecto ins- Málaga 26 da Julio d 1863.—El

pector ó un delegado en los casos que 	 Presidente, Celestino Nh9 y Abad.-1).

se pu,lierac presentar da apreciecion, va- A. D. L. J., el Secretario accidental,
loraclones, indemnizaciones, litigios, etc. 	 tonto de Toro.

etc., sometiéndose au todos ellos á su

apreciasion y desicion, no teniendo nun-

ca derecho a reclamado° alguna, remo

á indemnizacion Por subida de precios

en joi natas y materiales, asl Como tampo-

co la administra-ion por su parte podrá

exijir descuento alguno por el mismo

concepto, tampoco tendrá derecho el
scontratista itelenanizaelon alguna por

emes de pérdidas, asterias Ó perjuicios

ocasionados e eelega des bajo cualquier

concepto; eceetteándose 103 casos FOrit)i-

t )3, que eidarres la Inspeccion facultad-

va, admitida la reclainacion Ii bara ¡re.'
sente á la superioridad.

10. Los pagos ae basan por canti-

dades ä buena cuenta, por tristnestreS y
en relacien ä la cantidad de otra hecha,

.~~1~1~ä juicio del Arquitecto Inspector, salden- .nn•••

dolo su cuenta ä la conclusioa del t'un-

do Ojal() para la ternainacion de las

obras, con devolueloe de la fianza, pro-
•

Direccion general de Admi-

nistracion militar.

ANUNCIO.

Circular ül.1111. 1371.

No habiendo causado remate la
subasta intentada simultáneamente
en 23 del corriente, ante este Direc-
cien y la Intendencia de Castilla la
Nueva, para adquirir el número do
quintales de cebada que con de-

signacion de Factorias al pié se es-
presa, se convoca A segunda liei-
tacion, que se celebrará en los es-

trados de ambas citadas dependen-

cias el cha 11 de agosto próxi-

mo, á la dos de la tarde, con suje-

clon A las bases y condiciones del
anuncio para la primera subasta, fe-
cha 2 de Julio actual, publicado
ea la aCeicetan del próximo inmedia-

to dia 3, y bajo los mismos precios
limites que en aquella rigieron, los
cuales se fijan A continuador'.

Madrid 27 de Julio de 1863.—D.

O. de S. E., el Intendente Seere-,. 	 3

tario, Joaquiu Galvei-;

Adntinistracion principal de
Hacienda pública de la
provincia de Córdoba.

A los señores Alcaldes de los Ayanta•
ni ien 	 Constitucionales de la

provincia.

Circular núm. 1374.

Desde que ea los arios de 4850 Y
1851 se formaron y aprobaro n inte-
rina y provisionalmente las cartillas
de evaluacion de los pueblos de esta

provincia 9n virtud do lo disPuest°

Circular neto. 1368.
seepaaaeme~sesses

En el dla I.° del mes de Setiembre

próximo ä las 12 de su mañana, ea el
despacho del Excuso, Sr. Gobernador sita
edificio Aduana, y ante la Junta de Be-
neficencia de esta Provincia, tendre
efecto el acto de la subasta para la rea-

lizacion de las obras de construcion de

un nuevo hospital provincial por el tipo

d3 4.324,771 rs. 87 céntms., e n que
han sido aprobadas por Real Ördeu de

22 de Mayo del ano actual, y con arre-
glo ä los planos y demas antecedentes

que obran en la secretaria de dicha Jun.

ala, y bajo las condiciones siguientes:

.1.' Para tomar parte en la subasta,

ie deberán los licitadores consignar en la
Caja general de depósitos, la cantidad de

43,247 rs. 71 cénts. que representa el

por 100 del total costo presupeestado.
2." El remato se verificara por plie-

gos cerrados con arreglo al adjunto
modelo y se contraerán los licitadores

al total do las obras, no siendo admisibles
las proposiciones que exedan del tipo

que marea el presupuesto, debiendo
acampar-e:ir con el pliego de proposicios,
el documento que acredite haber dejado
preciserneate en depósito como garantia
la cantidad de 43,247 rs. 71 atáis.

antes señalada, la cual, concluida la su-

basta, se devolverá á todos los que la

' a b:Meren presentado, ecepto ä aquel en
ceo'fivor se remate la obra, que se
conservará ea depósito para los efectos
prevenidos ea ia condenen 11. Esten-
dida la escritura de compromiso con

arreglo á la condicioa Z. se devolverá

el depósito. Si la proposicion estables°

reproducida en varios pliegos, se abrirá

y a el acto una nueva Ilcitacion oral,

(laicamente entre los que la hubieren
praentado, la cual se reducirá ä que los
interesades hagan una nueva proposicion
que no podrá exeder de la que motiva
el importe, quedando rematada la obra

ai favor del que hiciese mas ventaja. S:
volviere ä resultar empate, se anunciará
m'eta subasta para otro dia.

5. ' La ad j udicacioa no se conside-
rará válida hasta que sea aprobada por
el Gobierno de S. M. quedando el rema-
tate en la responsabilidad del compro-
miso contraido, para cuyo motivo se le
retendrá la gsrantia que haya prestado
al 4to.m.

Aprobada la licitacio 11 re-
mase por la seperiorldad, se t rocederä
al otorgamiento de la escritura de con-
trato, consignando e rKerrtente eme
fianza en la Caja de depósitos el 5 por
i00 de la cantidad en que aquel ße haya

público los asientos hasta la fecha man -

donada al precio que teaian ayar fijado.

Del recibo de esta erden me dará • V

aviso inmediatamente.»

Y para que conste á los Alcaldes de

la provincia, al püblico y á todos los

dependientes de mi autoridad, he acor-

dado remitir para su inserciou la órden

anterior al Boletin oficial y demás pe-

riódicos de esta capita!.

Córdoba I. de Agosto de 4863.—

Enrique de Cisneros.

•••nn•PC.C1/2/1).

Junta provincial de Benefi-
cencia de Málaga.

D. N. N. vecino de enterado
de los p i anos, pres ip [estos y pliego de
condiciones que s,t exsjoa para la eje-
cueion de las obras del edificio que con
destino ä Hospital Provincial reie 90 ha de
construir en la Ciudad de Málaga, se
compromete á la ej scucion de las mis-

mas por la cantidad da
(aqui la proposicion que eo haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado por el presupuest espresado
precisamente ea letra.

(Fecba y firma del propoirute.)
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en la circular de la Direccion gene-
ral de dontribuciones, 7 de Mero del
referido año de 1850, y ä pesar de
las poderosas causas, que han acon-
sejado la necesidad de una completa
y radical reforma de aquellos traba-
jos, y de lo dispuesto al mismo fin en •

. ectra circular de dicho Centro Direc-
tivo,1,1 . de Mayo de 1839, pocos han
sido los Municipios, que han realiza-

,' do este interesante servicio con la
verdad y precisa exactitud que tanto
se les eecomendära y exije la natu-
raleza del mismo; asi es, que sus es-

' tériles resultados, oi han satisfecho
Jos deseos de la Superioridad, ni .los

'de esta Administracion principal de
Hacienda pública de mi cargo. Por

' ello, pues, por que conocido es de to-.
dos el progresivo y constante acre
cimiento y desarrollo de riqueza que
desde aquella época se viene notan-
do, mas principalmente de algunos
años á esta parte, porque el repetido
exárneo que esta Administracion ha
hecho en los amillaramientos de los
anteriores y el corriente, ofrece con
frecuencia multitud do evaluaciones
de fincas, tuyas rentas escoden so-
bradisimamente en algunas al impor-
ta evaluado, y esto revela ya forzo-

• .
satnente, que dichas evaluaciones

'descansan sobre bases defectuosas, y
que una de ellas, acaso la mas influ-
yente, es la de que los tipos de las
cartillas no son la espresion ; de la
verdad, pudiendo asegurarse, que

e...pecan todos notablemente de bajos,
y que dicha anomalia,_ por ser ya muy
comun, no puede hoÿ atribuirse en
todos los casos á escepciones parti-

• culares; y ultimamente, por que la
Direccion generäl e de Contribucio-

nes, en su órden 14 de Abril último,

' dispone y recorniende á esta oficina

la mas escrupulosa revision de las

Cartillas y amillaramientos de los
t pueblos de esta provincia, cumple

hoy al deber de la dependencia de
mi cargo, en virtud de los podero-
sos motivos ya espuestos, y conven-
cida de la necesidad de una completa
y radical reforma de los tipos de eva-
luacion, dedicarse, como se propone .

'dedicar, preferentemente á la reali-

helor) de tan importante como deli-
n eado trabajo, secundando á la vez el
X.pensamiento del Gobierno.
e!

A'éme fin me dirijo e los señores
• Alcaldes de los Ayuntamientos cons-
sl

ti

• t

ucionales dele provincia, encargán-
doles y previniéndoles, que en el mo-

mento que reciban esta circular, con-
voquen en Cabildo extraordinario,
al que deberán concurrir los indivi-
duos del cuerpo municipal, y de la
Junta pericia!, disponiendo y acor-
dando en el mismo la forma mas con-
veniente Pare que esta última corpo-
racion , previo estudio de la vigente
cartilla de eval uacion, como de las
anteriores,con vista de la circular, que
la suprimida cornision d e estadística,
dirigió ä las mismas en 23 de may o de
185 0 , que bajo el núm. 554 se inser
tú enel Boletin oficial do la provincia,
núm. 71 del Lunes 27 de dicho

raes y aiio, y coa entera sugecion al

modelo que se acompañó á dicha eiralu-
lar, euidando de tener muy predetite
la advertencia y notas que al final de la

*cartilla y demostracion de ella se es-
tampan en el precitado modelo, recti-
fique ó forme de nuevo Otra cartilla
que sirva de base en lo sucesivo pa-
ra liquidar la riqueza de su término
jurisdiccional, sobre la que recae el
impuesto de inmuebles.

Trabajo delicado es el que se come-
te hoy á la Junta pericia!, pero no es
ya nuevo como lo fué en 4850, v de
hacer ä rectificar, hay notable dife-
rencia, y si á esto se agrega el celo,
que me prómeto esperar de la junta
pericial, ó de las per sonas á quienes
esta confie la ejecucion de dicho tra-
bajo, así como el que desplegará el
Ayuntamiento cuyo concurso debe
prestar corno responsable en union
con la junta pericia l si los especiales
conocimientos de algunos de sus in-
dividuos lo reclemacen, asi como de-
berán tambien proporcionarse el de
personas prácticas y entendidas en
todos !os puntos que abrazan las car-
tillas, me atrevo á responder que se
terminarä con la ms posible exacti-
tud y brevedad, y que podrán pre-
sentar su trabajo sin los errores y de-
fectos de que adolecen los anteriores,
único medio de que esta oficina los
sancione, pues ensotro caso los se- i
parará para que se rectifiquen. ó ce-
lebran conferencias, en su caso, con
delegados de ambas corporaciones
para convencerlos de sus errores,' ó
enviará comisionados al efecto, que
sobre el terreno, 'yd)peévio estudio •
de los sistemas de cultivo, sus pro-
ductos, y gastos, usos y costumbres
&c. &c. rectifiquen el trabajo, 6 la
Administracion por si sola, aunque
avisada de sus peritos, realizará di-
cha rectificacion, segun que sean los
defectos de que pueda adolecer el
formaoo por la junta pericial, á quien
como el Ayuntamiento encarezca el
cuplimientc, de este señalado servicio,
con la discrecion, tino y prudencia 1
que les aconsejo desplegueti 2en él, -
pues que la Administracion se propo-
ne dedicar toda su atencion, con pre-
ferencia á cualquiera otro.:),,

Pero corno para apreciar debida-
mente la riqueza de una localidad,
sea necesario conocer préviarnente
todos los elementos que ella encierra •
de los sujetos por la Ley al impuesto
Territorial y la diferencia en su bon-:
dad y modo de producir, que es /o
que constituye en las flacos rústicas
su clasificacion y calificacion, y los
tipos por si solos, por mas exactos
que ellos sean, no son bastantes para
demostrar aquella sin dicho conoci-
miento, prevengo y encargo tambien
á las dos corporaciones, que mientras
una seccion se ocupa de revisar y for-
mar la cartilla de evaluacion, se dedi-
que preferentemente otra á la reyision
y rectificacion de un estado resúmen
por clases de cultivo que esprese el
número de medidas de tierra que
co m prend a y están enclavadas en el
término jurisdiccional do cada pueblo,
con su correspondiente califkacion CU

cada una, arrealado en un todo al U107

cielo que se circuló con ei Boletín•
oficial - de .1a provinci a , 19 de Diciem-
'bre 	 MO, que es el que se acorne-•,.
parletodos los años 	 con los arp illa-n.-
rarnieotos y repartos, sió necesidad
de practicar la liquidacion de rique-
'zà, hasta que los tipos y elementos de
ella sean aprobados por esta oficina.

1,1a mo muy particularmente la aten-
; eion de les Aynatarnientes y juntast:‘,

pericialeS sobre re este nteresante dato,
y le seacemeejii procuren deducirlo con
la mas precisa exactitud y verdad,
censunand ) al efecto, respecto de
las' medidas de tierra las relaciones de
los propietarios, los títulos de pro-
piedad, el catastro de 1752, y cuan-
tos autecedentes estadísticos co.nduz-

-' can á eliChe conocimiento, _y en cuan-e -lo á la clasificacion el estado acere!
* de las fincas'atlqiiiriendo todas las no-

ticias necesarias para averiguar res-
pecto de las plantaciones de olivar y
viñedo; si •ha concluido ya la época

—de exencion que la ley las concede,
pues que sobre este estremo, sabe
muy bien la Administracion que hay
no pequeña parte de riqueza oculte,
y respecto de la ealificecion, que se
procure hacer con toda imparcialidad
y absolutamente, es decir, sin rela -
cion á 'otros pueblos, sino aislada-
mente al suyo, en el que necesaria-
relente halar& ;terrones de . 1.' 2.' y 3.°

calidad - .• ? O rnen' n!
Terminados que sean dichos tra-

bajos por las juntas periciales, á sa-
ber, la cartilla de evaluacion y el es-
tado resúmen de las medidas defier-

en, que tanto en aquella como en és-
e!te, se reducirán a fanegas por el
- marco de cada localidad, á crieó efec-
• z to, y como noticias preliminares, se
• estampará al principio de la cartilla

el número de vecinos que tenga el
>4-pueblo, el número de varas cuadra-
udees. de que conste el marco usado en
— el mismo, el número de pies y cepas

que por término mas comun y con
-- Arreglo á dicho marco contenga cada
-uuna fanega de tierra plantada de oli-

var y viiia, cocinar, chaparral y ala-
meda; será todo objeto de un exa-
men escrupuloso, é imparcial que
haran los Ayuntamientos en un bre-
ve término, y sancionados por los
mismos, si los encontrasen arregla-

-dos, estampando ä su final su apro-
bacion 6 censura, con todas las - ob-
servaciones que estimen liecer en el
se pasan e esta Administracion para
su exámen é interina su. aprobacion.

Para la confeccion de este deben lo
y preferente servicio, concedo el pla-
zo de lo que resta de mes, y todo el si-
guiente de Agosto, teniendo en cuen-
ta la presente época, en que aleu
[les individuos, lo mismo del cuerpo
munipal que de la junta pericial tie-
nen que dedicarse p r ecisamente, sin
menoscabo de sus intereses, á las
faenas del campo, en las que cifran
su subsistencia y porvenir , y consi-
derando que es mas que suficiente
para -realizarlo con el bien resultado
que es de esperar del celo de los in-
dividuos llamados por la Ley ä su
egecucion, si desde luego emprenden

• el trabajo con método, lo ecentinuan
• con incansable actividad, y lo :dirigen

con el acierto y árdea que su inoker-

ry-
tancia requiere.

Como uno de los elementos que
entran en la formacion de las carti-
llas, de los que mas conducen á la
exactitud de los tipos, es el precio
medio que ha de darse á todos los
frutos do la tierra, y corno la Adrni-
nistracion de mi cargo, abrigue el
Pensamiento, propuesta corno está -
secundar el de la superioridad de lle-
var ä cabo este preferente servicio
co el niejor posible resultado, tanto
mas, cuanto que él ha de refluir for-
zosamente en la igualdad d e l impues-
to, que tanto y con tanla justicia y
equidad, recomienden la Ley y la
rozan exige a nticipadamente á todos

• los Ay u n tamientos cabezas ' de parti-
do judicial por mi circular 13 de Ju-
nio ú l timo, un estado de aquel _cono-

. cimiento; pero apesar de. encarecer
cuanto puede la exactitud, por que

, sedo de este modo y no de otro, pue-
de conseguirse el objeto que Qm.:pro
pongo, he tenido el disgusto de co-
nocer que el resultado que arrojan
los remitidos no descansan en la ver-
dad, toda vez que no están confor-
mes en algunos y en los cinco prime-
ros años que abrazamecon los faci-
litados por los mismos 'cuerpos mu-
nicipales en Abril y Mayo de 4858,
por los mismos años que en los álti-.	 •
mos que abrazan aquel decenio, y es-
ta divergencia, pruebe la .epctitud

* del que ahora se remite: mas bien
que la del que se facilitó entonces, por-
que comparado aquel con otros ante-

' cedentes que guarda esta oficina, en-
cuentra mas homogeneidad entre
ellos, así es que se ha visto en la ne-
cesidadele rectificar el estado que
ahora ha recibido. Su resultado apa-
rece del que por separado enviará
esta oficina á cada A yuntamiento pa •
ra que con sujecion al mismo se re-
duzcan ä linero los productos inte-
gres en las diferentes especies que
cor 	

5 dias desde el en que seCada
necontenga. l.

reciba esta circular trie darán cono-
cimiento los Ayu ntamientos del esta-
do de los trabajos, y medios que han
empleado, 6 se preponen adoptar pa-
ra su ejecucion, consultando prévia-
mente á esta Dependencia cualquiera
duda que sobre el mismo pueda ocur-
rir, en la seguridad de que será re-

s u el"taa i deja
 inmediatamente.

unes ta Âdrnjnjstra -
cio que luego que se la remiten los
cartillas y estados 6 resúmenes, se
propone ejecutar y llevar a efecto un
examen muy detenido t'e uno y oto
trabajo. Respecto del primero debo
encargar muy especialmente que ni
se disminuyan los productos integres
ni se aurnententen los gastes, y que
tanto los unos, como los otros se de-
duzcan igualmente de la misma epo-
ca que lo ha sido el precio medio de
los frutos, que es el clesen;o, eem
preasivo desde 1853, á 4 862 ambos
i nclusive, de los cuales deberá re-
bajarse los dos fühe de mejor y peor
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cosecha, y de mas alto y bajo pecio
en los jornales de todas clases, pa-
ra de este modo averiguar con ia

p sible exactitud el término medio
de las producciones, y de los gastos en
las años A que so reduce dicho pe-
riodo. ónice medio de que el resulta-
do que ofrezcan las cartillas de eva-
luacicn, como deducido de bases
aproximadas ä la exactitud, sea así
mismo aproximado á la verdad, en
tanto cuanto lo permiten trabajos de
esta índole, de los que es preciso

a además tener muy en cuenta y con-
' Sultar al efecto el Reglamento gene-

ral de Estadistica, con especialidad
los artículos que se citan en las no-
tas estampadas en el modelo de car-
tilla, que acompañó á la ya repetida
circular de la Suprimida Cornision
Estadística de 23 de Mayo de 1850,
para la formacion de las cuentas do
productoa y gastos, y los 172 y 473
del mismo para la apreciacion de la
riqueza urbana, sobre la que es co-
nocido á todos el desarrollo é incre-
mento que ha tornado en todas las
localidades el valor en venta y renta'

de la misma.
De la propia manera consultarán

los artículos de dicho reglamento, que
hacen referencia ä las cuentas de la
riqueza pecuaria, sobre las que, y
teniendo en consideracion la mino-

• ?ciosidad de productos y gastos que
- : entran en ellos y la esposicion ä co

meter errores de mucho bulto, co-
1: inao he tenido motivo de observar en

exämen de las cuentas de esta cia-.
 Ne de riqueza, y las notables Meren -
cias que se advierten de pueblo

aig pueblo, debo manifestar ä los
ulmiemos, que pueden prescindir
- :de la formacion . de dichas cuentas

con tal que deduzcan el liquido im-
ponible de cada especie de ganado,
Tor el precio comun en venta por
• término medio que tenga cada ca-
beza, cuyo diez por ciento equivale
al liquido imposible por estar calcu-

etutada la reparacion de aquel precio,
en el periodo de diez años. Para la

e debida claridad en el conocimiento
del liquido imponible de una cabeza
de ganado lanar, por ejemplo, por

r: este medio sencillo y breve, se espo-
-ne á continuacion el siguiente:
e Valor en venta por térmi-
• DO medio de una cabeza de

ganado lanar 	
Asciende el 10 por 100 de

dicho valor que es el liquido
imponible ä 	 	 8

Los figurados 8, 10 .per 400 de 80
que es el valor en venta por término
medio de una cabeza de ganado lanar
son el liquido imponible.

Me atrevo pues ä esperar del celo
de todos los individuos de los cuer-
pos municipales y juntas periciales,
que en e l. cumplimiento de este in-
teresante s ervicio , que necesaria -

- mente ha de refluir en bien de te-

dos, no solo removerän cualquier
obstáculo que se presente, sino que
desplegarán la inteligencia y activi-
dad que es menester, adoptando to-
dos lós medios posibles á conseguir,

que trabajos de esta naturaleza, cu-
yas consecuencias con tan trascenden-
tales, se confeccionen con los, menos
defectos posibles, ya que los anterio-
res han adolecido de muchos, y porque
,propuesta, corno lo está la Administra-
cion a alejar de aquellos todos los
que advierta, sin otra consideracion
que la de la justicia é imparciali-
dad, logrará en lo que cabe, que la
derrama ä los pueblos del impuesto
territorial y despues ä los contribu-
yentes, lleve el sello de la precisa
proporcion é igualdad tan recomen-
dada por la Superioridad como ba-
zada en los principios generales de
justicia.

De que será puntualmente cumpli-
do el servicio que en esta circular
se interesa me darán aviso inmedia-
tamente los Sres. Alcaldes consti-
tucionales.

Dios guarde ä VV. muchos años.
Córdoba 29 de Julio de 1863.—
José Salinas.

AYUNTAMIENTOS.
ee940eee0"--

Alcaldía constitucional tit
la Rambla.

Circular núm. 1355.

!'31

p. luan Manuel Cabello de los Cobos,

i9 	 Alcalde constitucional de esta villa
y presidente de su Ayuntamiento.
llago saber: que hallándose con-

cluido el repartimiento de la Contri-
bucion Territorial de esta dicha villa
correspondiente al año económico de
4863 ä 1861, se halla de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por término de 8 días, con et fin
de gap y:6 contribuyentes, tgato3,0-
cinos como forasteros, puedan recono-
cer sus cuotas y reclamar el agravio,
que conceptuen habérseles inferido
en la aplicacion del tanto por ciento;
advirtiéndose que pasado dicho tér-
mino ninguna reclamacion será oida.

La Rambla y Julio 22 de 4863.—
Juan Manel Cabello de los Cobos.—
Por acuerdo del Ayuntamiento, Il-
defonso Rey, Secretario.

Alcaldia constitucional
de Fuente Palmera.

Circular núm. 1573.

Don Francisco Adame Pozo. Alcalde
constitucional interino de esta villa.

llago saber: que hallándose con-
cluido en borrador el repartimiento
de la contribucion de Consumos de
esta villa perteneciente al año econó-

mico de 4863 ä 486i, se anuncia
al público para que los contribuyen-
tes inscriptos en él puedan decir de
agravios en el término Je ocho días,

contar desde la iosercion del pre-

senté en el I3oletin oficial de wro_
vincia, eùlajSecretaríade este Ayiin-
tarniento, donde se halla de manifies-
to espresado repartimiento; cuyo tér-
mino pasado no serán oidos, parán-
doles el perjuicio que haya lugar.

Fuente Palmera y Ju l io 27 de 1863
—Francisco Aclame. —Mariano Ve-
lasco, Srio.

JUZGADOS

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 1372.

Don José Talero y Escobar, Juez de
primera instancia»e esta ciudad y
su partido, &c.

Ruego ä todas las autoridades y

dependientes de proteccion y segu-
ridad pública de esta provincia, que

._- .practiquen las mas eficaces diligen-
cias en averiguaciou del paradero;
de dos caballerías mulares cuyas se-
ñas á continuacion se espresan, las!

p , cuales en la noche anterior han sido
_ hurtadas en la campiña de este ter-

mino, sitio del Cornejo, propias de
don Juan Antonio Benítez Gomez, y

halladas las remitan ä mi disposiclon
con los sugetos en,cuyo poder se en-
cuentren, pues así lo tengo mandado

c,en la causa que con tal motivo ins-
truyo.

• Montero 26 de Julio de 403.—

E ' José Talero.—De &den'  do' S, S.,
• Luis Maria Pedrajas.

Sehas. 	 •: Hita

Un mulo, mediano de talio, pelo
rojo retinto, con una bcrruga en la

, verga, de edad de seis ä siete años,
y otro mulo, de una talla regular,
bragado, alisto y entrepelado,

Jutado de primerdinstancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.
"1

D. José Antonio de Cires y Ródiiguez,
Jaez de pi imera instancia por S. M. •
de esta ciudad en el distrito do
quierda y su partido.
Hago saber: que el dia 7 de Agoto

próximo venidero, de once ä doce de la
manana, se sacan ä la renta' en püblica
subasta en este Juzgado el frcto‘, de,
avellana pendiente ea la lizicieeidii-del

Martinete, en este termino, bajo el tino
de seis wil reales, y ademas si(le 'pi -
nos que se bada° ( orlados en dich' ha-
cienda, bnjo el de mil seiscientos r
para con su im?orte hacer pago D.
Manuel Leiva y óclos de las cantida-
des que les adeuda D. Nr cals Moción,
vecino de Málaga, en una' ejecucion 'que

-41Í32 "e. ANUNCIOS 
si ce

Ica

obileba

Slibasectle /hl! 44,44.

Jupa . = iltoa !andan y

Se vende en subasta d'Al'.
to de avellana en rama pen-
diente en la haeienda . .d€ la
Jarosa, y se adjudicaet'al
mejor licitador- el dia 5Lile
Agosto próximn ri las 1dc

1 	 14Í 1 .̀.ii el.i. o.su maiíana, en que e r ele.
brava el remate' en lätixáias
del Excmo. Sr. Marquós de
Villanueva de Córdoba, pla-
zuela de don Gomez, m'un; 2,[
donde desde luego está .le

„manifiesto el pliego de coudi-
ciones.

Fusion Carbonífera v Meta-
lífera de Belméz y zE„

:13

Sociedad mineea..„,na

Por diapeslcion del Consejo de Admi-
nietracIon de esta Sociedad acordada 'con

• presencia del articulo 21 del reglamen-
to, se anix.cia el pago de iptereseçor-
respondiente al primer semestre del e9 r

-rientei, ano. 	 riria oa
Los Sres. Socios tenedores de accione'

preferentes, pueden presentar los titulas
desde el 20 del corriente en la s . eficibag
de esta Sociedad, Cuesta de Sto. .bomin-

go, nürn. 2, cuarto principal, todo,,los

dlas ao , teriados,,,desde;:las doee,:ke
mafiana á las cuatro deja tarde..;„1.1,
:as carpetas para 	 indieada;:pfe•

sentacion, se faoici!:1:0,,uc-.,,F(41	 44 3a5
oricinas -

Madrid 18 de Julio de 1,863.—El Di-
rector gerente` , ComIsion, Mendigo
de Luna. 	 ;:b, , 1 „ 	 iet 	 ,

9ieenvike•

litNTA.81
-ayo ob 	 Gi, 	 laDibE I 11

uoi3ßul
• A voluntad de su duendAgiyeede
un Molino harinero con c uatro .
días y un cañal para cejer ReScado,
situado:en el rio Guadalquivir, ,ny
inmediato Ala yihla de,Pena gor y' la
linea del Ferrofrcarril de Córdoba ä

•Sevilla; cuya finca produce hoy la
renta anual de 10,700 rs. siryiendo de
conocimiento que se dará por "ei ca-
pital que re oduzca dicha renta ä el

cinco por ciento, deduciéndole la cuar-
ta parte por razon de obras.

En la contaduría del Excmo. Sr.
larqués de Peinflor, establecida en

Ecija, se darán cuantas instruccieoes
necesiten los licitadores.—Ecija :16
de Julio de 1863,

CORDOBA 1863.

Imp., ' lib. y lit. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio de Morales, núm. 2.

• 7.4Lf.)

80

contra el robalo se sigue.
Dado ea Córdoba a 29 do Julio da I

1863.—José AniOn!o de Cires.- Por
mandado de S. S , Sebastian

Ministerio de Cultura 2024


